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RESOLUCIÓN 2142 DE 1994
 
(11 noviembre)

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF

Por el cual se revoca una Resolución y se aprueba el “Manual de Operaciones del Componente de Vivienda del Proyecto Hogares Comunitarios de Bienestar”.

LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

en uso de sus facultades legales y estatutarias
CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 2102 de noviembre de 1990, se adoptó para el ICBF el Manual de Operaciones del Componente de Vivienda del Programa Hogares Comunitarios de Bienestar.

Que mediante Resolución 1996 de septiembre 15 de 1992, se revocó la Resolución antes mencionada.

Que en la ejecución del programa se han identificado aspectos no contemplados en el Manual que deben ser reglamentados para un mejor funcionamiento del componente de vivienda.
	
RESUELVE:

ARTÍCULO 1o. Revocar la Resolución No. 1996 de septiembre 15 de 1992.

ARTÍCULO 2o. Aprobar para el ICBF el Manual de Otorgamiento de Préstamos para el Mejoramiento de Vivienda del Proyecto Hogares Comunitarios de Bienestar de noviembre de 1994, el cual hace parte integral de esta Resolución.

ARTÍCULO 3o. La presente Resolución rige a partir de su fecha de expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Santafe de Bogotá, D. C., a los 11 días del mes de noviembre de 1994.
	
MARÍA CRISTINA OCAMPO DE HERRÁN

Directora General

FERNANDO ALVAREZ

Secretario General
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INTRODUCCION

Uno de los objetivos del programa Hogares Comunitarios de Bienestar es mejorar condiciones locativas y ambientales de las viviendas donde se atiende a los niños vinculados al mismo.

Para ello, el ICBF tiene como política otorgar préstamos a las madres comunitarias para adecuar los espacios físicos, dirigidos a la atención de los niños en su vivienda. El monto de dichos préstamos es hasta de 8 salarios mínimos, con un interés del 12% anual, con plazo de pago entre 2 y 6 años.

Para facilitar el manejo del préstamo de mejoramiento de vivienda en todos sus aspectos, se vio la necesidad de contar con un Manual de Otorgamiento de Préstamos, que responda a las nuevas disposiciones técnico administrativas del programa.

Este Manual pretende precisar y unificar los procedimientos y responsabilidades que tienen los diferentes niveles institucionales y comunitarios. Está dirigido a los funcionarios del nivel Regional y Zonal, quienes deben aplicar y divulgar a las Asociaciones los aspectos de su competencia.

El Manual contiene los lineamientos sobre: características del préstamo, procedimiento para la solicitud y otorgamiento, inversión y asesoría técnica, acompañados de sus respectivos anexos, los cuales facilitarán su aplicación en el logro del mejoramiento de las viviendas de las madres seleccionadas.

Los procedimientos establecidos en el Manual están enmarcados en el componente de mejoramiento de vivienda, formulado para el programa Hogares Comunitarios de Bienestar, cuya orientación y seguimiento a nivel nacional es competencia de la Subdirección Operativa de Prevención a través de la División de Hogares Comunitarios de Bienestar, en coordinación con el grupo coordinador del proyecto ICBF-BIRF.

MANUAL DE OTORGAMIENTO DE PRÉSTAMOS

PARA EL MEJORAMIENTO DE VIVIENDA

DEL PROYECTO HOGARES

COMUNITARIOS DE BIENESTAR
El otorgamiento de préstamos para el mejoramiento de vivienda de los hogares comunitarios de bienestar se rige por los siguientes artículos:

[bookmark: CAPÍTULO_IA]CAPÍTULO I.

CARACTERÍSTICAS DEL PRÉSTAMO.

[bookmark: 1A]ARTÍCULO 1. OBJETO DEL PRÉSTAMO.

El préstamo de vivienda está dirigido a las madres comunitarias de los hogares comunitarios de bienestar en sus dos modalidades: FAMI y 0-7 años y se utilizará exclusivamente en el mejoramiento de las siguientes áreas de la vivienda de la madre comunitaria:

a) Baño o servicio sanitario.

b) Cocina.

c) Área destinada a la atención y recreación de los niños.

d) Solución para el tratamiento y/o almacenamiento del agua.

PARÁGRAFO: Los préstamos procederán siempre y cuando la vivienda sea propiedad de la madre, de su esposo o compañero permanente, o de sus padres, siempre y cuando la madre comunitaria viva en ella y cuente con la autorización escrita para su adecuación.
[bookmark: 2A]
ARTÍCULO 2. PROHIBICIONES.

Los Hogares Comunitarios de Bienestar no pueden estar ubicados en sectores calificados como de alto riesgo, por estar expuestos a inundaciones, deslizamientos u otro tipo de desastres geológicos.

No se adjudicarán préstamos para:

a) Mejoramiento de viviendas arrendadas.

b) Mejoramiento de áreas de la vivienda de la madre comunitaria diferentes a las indicadas en el artículo l de este Manual.
c) Mejoramiento de viviendas de madres comunitarias que habiendo recibido un primer préstamo en desarrollo de este programa, no lo haya cancelado en su totalidad.

d) Mejoramiento de viviendas pertenecientes a miembros de las asociaciones de padres de familia.

e) Compra de lote o iniciación de construcción.
[bookmark: 3A]
ARTÍCULO 3. CUANTÍA DEL PRÉSTAMO.

La cuantía de los préstamos para el mejoramiento de vivienda será hasta por un valor equivalente a ocho (8) salarios mínimos legales mensuales.

PARÁGRAFO:

Se podrá otorgar un segundo préstamo a las madres comunitarias, que habiendo cancelado la totalidad del primero, requieran hacer otras mejoras en su vivienda, siempre y cuando estas correspondan a las indicadas en el artículo 1°. Para que se pueda dar curso a la solicitud, la madre comunitaria deberá presentar el paz y salvo correspondiente a la cancelación del primer préstamo, expedido por la Fiduciaria La Previsora S. A.
[bookmark: 4A]
ARTÍCULO 4. PLAZO.

El plazo para cancelar el préstamo de mejoramiento de vivienda será entre veinticuatro (24) y setenta y dos (72) meses.

Los Centros Zonales, asesorarán a las madres comunitarias para que al solicitar los préstamos, tengan en cuenta su capacidad de pago y las perspectivas de permanencia en el proyecto y así determinar una cuota y un plazo para el pago, consecuentes con estos dos puntos.

PARÁGRAFO:

No obstante el plazo pactado, la totalidad de lo adeudado por la madre comunitaria será exigible cuando se presente alguno de los siguientes eventos: a) que transcurridos cuatro (4) meses desde el otorgamiento del préstamo, la madre comunitaria no haya hecho las mejoras a su vivienda; se tomará como fecha de otorgamiento del préstamo el día en la que la Fiduciaria La Previsora efectúe el giro de los recursos; b) que, la madre comunitaria cambie la destinación del préstamo, lo cual se probará mediante certificación del encargado del componente de vivienda del Centro Zonal; y c) cuando habiéndose retirado del programa, la madre se encuentre en mora en el pago de mas de tres (3) cuotas de amortización.

[bookmark: 5A]ARTÍCULO 5. INTERESES.

La tasa de interés será del doce por ciento (l2%) anual, liquidado por mes vencido, incluido el uno por ciento (1%) de seguro.
[bookmark: 6A]
ARTÍCULO 6. CUOTAS.

El préstamo se pagará en el plazo pactado con la madre, en cuotas mensuales de igual valor. La liquidación de cuotas de amortización se hará con base en la siguiente tabla:

	Meses de plazo
	Factor de Liquidación

	
24
36
48
60
72
	
0.047073472
0.033214309
0.026333835
0.022244447
0.019550192



El valor de la cuota mensual a sufragar, se obtiene de multiplicar el valor del préstamo aprobado, por el factor de liquidación correspondiente al plazo de pago acordado. El valor de la cuota de amortización debe ajustarse al peso.

[bookmark: 7A]ARTÍCULO 7. FORMA DE PAGO.

Las cuotas a que hace referencia el numeral anterior serán descontadas mensualmente por el ICBF a la madre comunitaria, de la beca que ella percibe por su participación solidaria en la atención a los niños en el proyecto Hogares Comunitarios de Bienestar.

El descuento se hará con base en la autorización dada por la madre comunitaria al solicitar el préstamo.

La primera cuota será descontada a los dos meses de haber recibido la Regional la información de la Fiduciaria La Previsora sobre el giro del préstamo.
En caso de que la madre comunitaria se retire del proyecto, antes de haber cumplido con el pago de la totalidad de sus cuotas, deberá continuar con el pago de estas en la Tesorería de la Regional o donde ésta indique.

PARÁGRAFO PRIMERO: Antes del día 20 de cada mes, la Dirección Regional girará y enviará relación a la Sociedad Fiduciaria La Previsora S. A., de los dineros recaudados por concepto de descuentos o pagos directos, correspondientes a las cuotas de amortización de préstamos para mejoramiento de vivienda de madres comunitarias.

Esta relación debe contener: mes al que corresponde el descuento o pago directo, número del documento de identidad, nombre de la madre comunitaria, valor descontado o pagado, Asociación a la que pertenece y el número de la resolución que reconoce la personería jurídica de esta.

PARÁGRAFO SEGUNDO: La Sociedad Fiduciaria La Previsora S. A. expedirá cada tres (3) meses el estado de cuenta de los préstamos vigentes y los remitirá a los Centros Zonales, para su distribución a las madres comunitarias.

ARTÍCULO 8. APLICACION DEL SEGURO.

La madre comunitaria quedará exenta del pago de la deuda en cualquiera de los siguientes eventos:

a) Muerte o incapacidad física o psíquica permanente de la madre comunitaria.

b) Que su vivienda sea objeto de destrucción a tal punto que no pueda desarrollarse en ella el proyecto.

c) Cuando por razones de orden público en la zona, el ICBF se vea obligado a ordenar el cierre del hogar.

PARÁGRAFO. La aplicación del seguro al pago de los saldos de los préstamos en los eventos previstos en los numerales anteriores, la hará la Fiduciaria La Previsora S. A. a solicitud de la Subdirección Operativa de Prevención del ICBF, para lo cual esta deberá anexar los siguientes documentos:

a) En caso de muerte de la madre comunitaria, fotocopia del registro de defunción.

b) En caso de incapacidad permanente:

i. Certificado médico donde conste el tipo de incapacidad, nombre y cédula de la madre comunitaria. Este certificado debe ser validado por la Secretaría de Salud Municipal o quien ejerza esas funciones en el municipio.

ii. Concepto del Jefe del Centro Zonal del ICBF.

En caso de destrucción total o parcial de la vivienda:

i. Certificado de la Alcaldía Municipal donde consten los hechos, la fecha del siniestro y una breve descripción de los daños ocurridos a la vivienda de la madre comunitaria, incluyendo una estimación del valor de los mismos.

ii. Concepto del Jefe del Centro Zonal del ICBF, en que conste la verificación por parte del TCBF de la ocurrencia de los hechos que dan lugar a la solicitud.

En caso de cierre del hogar comunitario por razones de orden público en la zona, informe del Director Regional sobre las razones que dieron lugar al cierre del hogar u hogares comunitarios.

CAPÍTULO II.

PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD Y OTORGAMIENTO DE PRÉSTAMOS.

ARTÍCULO 9. PROCEDIMIENTO PARA LA SOLICITUD.

Cuando una madre comunitaria necesite un préstamo para mejoramiento de su vivienda, deberá informar a la Asociación de Padres de Familia y ésta al Centro Zonal para que el asesor en construcción, el encargado del programa de mejoramiento de vivienda del Centro Zonal y por lo menos un miembro de la Junta Directiva de la Asociación visiten la vivienda de la madre comunitaria.

En esta visita se diligencia el formato DETERMINACIÓN DE MEJORAS LOCATIVAS, en original y dos copias; este formato hace parte de este Manual, como Anexo # 1. El original lo conserva el encargado del programa de mejoramiento de vivienda, una copia es para la madre comunitaria y otra para el asesor en construcción.

Una vez determinadas las mejoras, se entrega copia del formato diligenciado a la madre comunitaria y se le solicita que escoja a la persona que se encargará de realizar la obra. El asesor en construcción debe diligenciar el formato REQUERIMIENTOS DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN incluyendo el costo de mano de obra y transporte de materiales; este formato hace parte de este Manual, como Anexo # 2. Este formato se diligencia en original y dos copias, el original es para el encargado del programa de mejoramiento de vivienda, una copia para la madre comunitaria y la otra para el asesor en construcción.

Realizados los pasos anteriores y una vez el Centro Zonal haya verificado que las mejoras que pretende hacer la madre comunitaria están previstas como objeto del préstamo y no se enmarcan dentro de las prohibiciones del artículo 2º de este Manual, hará entrega a la madre comunitaria, del formulario de solicitud de préstamo y el pagaré (Anexos # 3 y 4) para que los llene y se proceda al  trámite correspondiente.

ARTÍCULO 10. DOCUMENTOS PARA LA SOLICITUD DE PRÉSTAMO.

Los documentos que se deben diligenciar para la solicitud del préstamo son los siguientes:

a) Solicitud de préstamo (Anexo # 3) firmado por la madre comunitaria y el representante legal de la Asociación y se diligencia en original y tres copias, el original con destino a la Sociedad Fiduciaria La Previsora S. A, una copia para la Regional, otra para el Centro Zonal y otra para la madre comunitaria.

b) En el caso que la vivienda sea de propiedad de los padres de la madre comunitaria, estos deben anexar una autorización escrita, para el mejoramiento de la vivienda.

c) Pagaré (Anexo # 4) firmado por la madre comunitaria, se diligencia en original y dos copias, el original va para la Sociedad Fiduciaria La Previsora  S. A., una copia para el Centro Zonal y otra para la Regional.

d) Fotocopia de la cédula de ciudadanía de la madre comunitaria.

El Centro Zonal verificará que la solicitud y el pagaré se hayan diligenciado de conformidad con lo establecido en los Anexos #3 y 4.

Una vez los documentos estén completos, se envían a la respectiva Dirección Regional del  ICBF, que elabora, en original y dos copias, la relación de pagarés  mejoramiento de vivienda (Anexo # 5) y la remite a la Fiduciaria La Previsora S. A., junto con las solicitudes de préstamo y los pagarés. La Dirección Regional del ICBF enviará copia de esta relación a la División de Hogares Comunitarios de Bienestar de la Sede Nacional.

ARTÍCULO 11. OTORGAMIENTO DEL PRÉSTAMO.

El otorgamiento del préstamo lo hará el Director Regional al momento de aprobar la Relación de Pagarés Mejoramiento de Vivienda y solicitar a la Sociedad Fiduciaria La Previsora S. A. el giro de los dineros correspondientes.

ARTÍCULO 12. GIRO DE LOS RECURSOS.

La Fiduciaria la Previsora S. A., recibe las solicitudes de giro, las revisa y si están debidamente diligenciadas, realiza los giros respectivos, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al recibo de la solicitud.

ARTÍCULO 13. INFORMACIÓN SOBRE EL GIRO DE LOS RECURSOS.

a) Información al ICBF. En el momento de realizar el giro correspondiente, la  Fiduciaria comunica a la respectiva Dirección Regional del ICBF y a la División de Hogares Comunitarios de Bienestar de la Sede Nacional, el monto de los préstamos girados, nombre y cédula de las madres beneficiarias, Asociación a la que pertenecen, número de la resolución que reconoce la sonería jurídica de esta, cuantía de los préstamos y valor de las cuotas a descontar.

b) Información al Centro Zonal. El funcionario encargado del programa de mejoramiento de vivienda de la Dirección Regional informa a los respectivos centros zonales y les envía la planilla PRESTAMOS DE VIVIENDA ADJUDICADOS PVA 42-90, (Anexo # 6) y los datos del giro. El Centro Zonal se encarga de informar a la madre comunitaria, que los dineros han sido girados.

CAPÍTULO III.

INVERSIÓN DEL PRÉSTAMO.

ARTÍCULO 14. REALIZACIÓN DE LAS MEJORAS.

La madre comunitaria deberá efectuar las mejoras, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la fecha en que se efectúe el giro de los recursos del préstamo por parte de la Fiduciaria.

ARTÍCULO 15. CERTIFICACIÓN SOBRE CORRECTA INVERSIÓN DEL PRÉSTAMO.

Terminada la obra, el asesor en construcción, debe expedir y entregar al Centro Zonal, en original, y tres copias, la CERTIFICACIÓN SOBRE CORRECTA INVERSIÓN DEL PRÉSTAMO, (Anexo # 7). El Centro Zonal debe conservar una copia, enviar otra a la Regional y la tercera a la División de Hogares Comunitarios de Bienestar, de la Sede Nacional, finalmente debe remitir el original de esta certificación a la Fiduciaria La Previsora S. A.

ARTÍCULO 16. REINTEGRO Y CANCELACIÓN ANTICIPADA DEL PRÉSTAMO.  

Cuando la madre comunitaria desee reintegrar o cancelar el total del préstamo, solicitará a la Regional el estado de cuenta y cancelará en la Tesorería Regional o donde esta indique. La Regional se responsabilizará del giro inmediato de estos dineros a la Fiduciaria.

Tanto en el caso de pago total como en el de reintegro del préstamo, debe indicarse claramente el nombre y el número del documento de identidad de la beneficiaria del préstamo, la Asociación a la que pertenece, número de la resolución que reconoce la personería jurídica de esta y el Centro Zonal en el que está localizada. Girados los fondos a la Fiduciaria, la regional suspenderá los descuentos.

CAPÍTULO IV.

ASISTENCIA TÉCNICA.

ARTÍCULO 17. ASISTENCIA TÉCNICA.

La asistencia técnica es la participación de un profesional o un técnico en el área de la construcción, en el proceso de mejoramiento de la vivienda de la Madre Comunitaria, con el fin de garantizar la adecuada inversión de los recursos desde el punto de vista técnico. Para que ésta se pueda llevar a cabo las Direcciones Regionales celebrarán convenios o acuerdos con los municipios, O.N.G.s, Universidades o grupos de profesionales.

Esta asistencia técnica es requisito indispensable para el otorgamiento de préstamos en cabeceras municipales cuya población sea superior a cien mil (100.000) habitantes. Para los demás municipios, en caso de no ser posible conseguir la asistencia técnica, la labor del asesor en construcción será adelantada por el encargado del programa de mejoramiento de vivienda o por el maestro de obra seleccionado por la madre comunitaria, según el caso.

Sus funciones específicas son:

a) Determinar tipo de mejoras requeridas.

b) Elaborar el presupuesto de obra.

c) Dibujar el esquema básico de la mejora a realizar.

d) Asesorar el proceso de compra de materiales.

e) Supervisar el proceso de construcción de la mejora.

Noviembre 16 de 1994.

ANEXO # 3

Yo, ______________________________ identificada como aparece al pie de mi firma, residenciada en el Municipio de___________________Barrio____________ miembro de la Asociación de Hogares de Bienestar ________________________ atentamente solicito me sea concedido un préstamo por la suma de____________ _______________________________________ ($ _____) destinado a realizar mejoras a mi vivienda, de acuerdo con la determinación y presupuesto aprobados por el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, con el objeto de brindar atención a los niños inscritos en el Proyecto Hogares Comunitarios de Bienestar, para ser pagado en un plazo de __________________ ( ___________) meses, con una tasa de interés del doce por ciento (12%) anual, incluido el uno por ciento (1%) de seguro, en ____cuotas mensuales sucesivas de ____________ _______________________ ($ ______) cada una.

En caso de que me sea concedido este préstamo, solicito a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. que estos dineros me sean girados a la siguiente entidad financiera: _______________________________, Sucursal o Agencia: _________ Municipio____________________ cuenta No.- _______, nombre de la persona o entidad titular de la cuenta___________________________.

Me comprometo a utilizar el dinero del préstamo única y exclusivamente en la adquisición de bienes y servicios para la realización de las mejoras a mi vivienda conforme a las disposiciones del Manual de Otorgamiento de Préstamos para el Mejoramiento de Vivienda Proyecto Hogares Comunitarios de Bienestar y a realizar las mejoras dentro de los tres (3) meses siguientes a la fecha del grupo de los recursos.

En caso de mi retiro del Proyecto Hogares Comunitarios de Bienestar me comprometo a seguir cancelando al ICBF el total de las cuotas pendientes.

Autorizo al ICBF para que en caso de incumplimiento de alguna de mis obligaciones contraídas en esta solicitud y en especial cuando incurra en mora por más de tres meses en el pago de las cuotas de amortización, declare vencido el plazo y exija el pago total de la obligación más los intereses y demás accesorios.

ORDEN DE DESCUENTO A FAVOR DEL ICBF

Con el propósito de garantizar al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR la oportuna cancelación del crédito que se me otorgue para mejoramiento de vivienda, solicito se sirvan deducir de las becas que para sostenimiento de los niños me deben ser entregadas mensualmente en desarrollo del Proyecto HOGARES COMUNITARIOS DE BIENESTAR, la suma de ________ _________________________ ($ ___________), durante __________ meses, más el valor de los recargos por mora que se lleguen a causar. Acepto expresamente además, que el ICBF podrá exigir el pago total de la obligación más los intereses, ante mi incumplimiento en alguno de los compromisos adquiridos.

FIRMA DE LA MADRE COMUNITARIA

c. c. No.                           De

NOTA DE PRESENTACIÓN

El _________de ___________ de 19_____ ESTE DOCUMENTO FUE PRESENTADO POR ___________________________________ QUIEN SE IDENTIFICÓ CON CÉDULA DE CIUDADANÍA No. ____________DE __________

FUNCIONARIO:

(NOMBRE, FIRMA Y CARGO)

ANEXO # 7

CERTIFICACIÓN SOBRE CORRECTA

INVERSIÓN DEL CRÉDITO

Regional:

Centro Zonal:

Municipio:

El suscrito encargado del componente de vivienda/asesor en construcción certifica que la señora __________________________________________________

identificada con la Cédula de Ciudadanía No. ____________ expedida en _____________________________________ con los recursos del crédito otorgado en _________________, por la suma de _________________________ ($ ______) efectuó las mejoras a la vivienda de su propiedad ubicada en _______________________________________, de acuerdo con lo indicado en los formatos DETERMINACIÓN DE MEJORAS LOCATIVAS y REQUERIMIENTO DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN.

FIRMA: ________________________________________

NOMBRE: _____________________________________

CEDULA DE CIUDADANÍA:________________________

CARGO: _______________________________________

Fecha de expedición: ______________________________
